
 

Página | 1  
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES JURÍDICAS EXTEMPORANEAS AL ANALISIS PRELIMINAR DE 
LA CONVOCATORIA ABIERTA 025 DE 2023 

 
 

 

OBSERVANTE: SERVITAC 

FECHA DE PRESENTACIÒN  9 de noviembre de 2023 

HORA DE PRESENTACIÒN  5:17 p. m. 

 
Observación: 
 
“En donde se deben cargar los documentos habilitantes, ya que el link no carga.” 

 
Respuesta: 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, se permite señalar que el link de cargue de propuestas está 
establecido tanto en el análisis preliminar como en el aviso de publicación de la convocatoria abierta No. 025 

de 2023, y es el siguiente: https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EuTPqBj9VuBLogdi-
opO3IwByGEV14ICIQuMIb0cBerf8w?e=vidNZ1 
 
Adicionalmente, el Consorcio indica que una vez revisado el funcionamiento del link tanto en el aviso de 
convocatoria, como en el análisis preliminar de la Convocatoria abierta 025 de 2023, se evidencia que el mismo 
está abriendo de manera correcta. En tal sentido se anexa captura de pantalla de la carpeta que se activa con 
el link en mención. 
 
 

 
 

 
  

OBSERVANTE: ZAVITOURS SAS 

FECHA DE PRESENTACIÒN  9 de noviembre de 2023 

HORA DE PRESENTACIÒN  7:07 p. m. 

 
Observación: 
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“En donde se deben cargar los documentos habilitantes, ya que el link no carga.” 

 
Respuesta: 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, se permite señalar que el link de cargue de propuestas esta 
establecido tanto en el análisis preliminar como en el aviso de publicación de la convocatoria abierta No. 025 

de 2023, y es el siguiente: https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EuTPqBj9VuBLogdi-
opO3IwByGEV14ICIQuMIb0cBerf8w?e=vidNZ1 
 
Adicionalmente, el Consorcio indica que una vez revisado el funcionamiento del link tanto en el aviso de 
convocatoria, como en el análisis preliminar de la Convocatoria abierta 025 de 2023, se evidencia que el mismo 
está abriendo de manera correcta. En tal sentido se anexa captura de pantalla de la carpeta que se activa con 
el link en mención. 
 

 
 

OBSERVANTE: Organización ORT SAS 

FECHA DE PRESENTACIÒN  10 de noviembre de 2023 

HORA DE PRESENTACIÒN  9:59 a. m. 

 
Observación: 
 
“Solicitamos a la entidad publicar las respuestas a las observaciones, ya que a la fecha no han sido cargadas 
en la plataforma del proceso.” 
 
Respuesta: 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, se permite indicar que no se presentaron observaciones dentro de 
los plazos señalados en el cronograma de la Convocatoria abierta 025 de 2023. 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 
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Calle 100 No. 8A – 55 Torre C Oficina 815, Bogotá, Colombia 
Teléfono (571) 794 6566 

 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2023 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS AL ANÁLISIS PRELIMINAR Y ANEXOS DE LA CONVOCATORIA ABIERTA No. 025 

DE 2023. 

El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, a través del presente documento, da respuesta a las observaciones 
recibidas extemporáneamente por el interesado, mediante el correo electrónico 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co, al Análisis Preliminar y Anexos de la CONVOCATORIA ABIERTA No. 025 DE 
2023, cuyo objeto es: “Prestación de servicio público de transporte terrestre especial automotor 7x24 por demanda con 
conductor para realizar el desplazamiento de los trabajadores en misión del P.A. Fondo Colombia en Paz a nivel nacional 
y alquiler de un (1) vehículo (con o sin conductor) para el director ejecutivo del P.A FCP a nivel nacional”. 

 

ORDEN EN LA PRESENTACION DE LAS OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS  
No. 1. 

INTERESADO: Michael Aranguren 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 9 de noviembre de 2023  
HORA DE PRESENTACION: 11:15 a.m. 

 
OBSERVACIÓN No 1. 
 
Me encuentro en la ciudad de Santa Marta y cuento con vehículo de servicio público en Servicio Especial Renault Duster 
2023.  
 
Quedó atento a información. Para saber si puedo trabajar con ustedes y ser proveedor de Fondo Colombia en Paz.  
 
RESPUESTA:  
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que, los requisitos y el cronograma para presentarse a la  Convocatoria Abierta 
No 25, cuyo objeto es “Prestación de servicio público de transporte terrestre especial automotor 7x24 por demanda con 
conductor para realizar el desplazamiento de los trabajadores en misión del P.A. Fondo Colombia en Paz a nivel nacional 
y alquiler de un (1) vehículo (con o sin conductor) para el director ejecutivo del P.A FCP a nivel nacional” se encuentran 
detallados en el siguiente enlace https://www.fiduprevisora.com.co/convocatoria-abierta-no-025-de-2023/. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud y agradecemos su interés de participar en la presente convocatoria. 

 

ORDEN EN LA PRESENTACION DE LAS OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS  
No. 2. 

INTERESADO: SERVITAC  
FECHA DE PRESENTACIÓN: 9 de noviembre de 2023  
HORA DE PRESENTACION: 5:17 p.m. 

 
OBSERVACIÓN No 1. 
 
¿En caso de UT como se debe acreditar la experiencia? ya que no es claro en el análisis 
preliminar. 
 
 
RESPUESTA:  
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que, de acuerdo con el análisis preliminar numeral 3.3.1. “EXPERIENCIA TÉCNICA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE – ANEXO NO. 13” cuando EL PROPONENTE aporte certificaciones de contratos 
ejecutados en los cuales participó dentro de una unión temporal o consorcio, acreditará la experiencia, en cuanto al 
valor, de acuerdo con su porcentaje de participación en el respectivo consorcio o unión temporal, presentando el 
contrato ejecutado o el documento de conformación de la forma asociativa.  

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
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No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los objetos de los acuerdos de voluntades cumplan los 
requisitos señalados anteriormente, se presente alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. El contrato o convenio aún se encuentre en ejecución.  
2. El contrato o convenio aún se encuentre pendiente de desembolso y/o pagos.  
 
No se aceptarán auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él o por lo otros miembros de consorcios o uniones 
temporales. 
 
OBSERVACIÓN No 2. 
 
Para el director de operaciones y coordinador de operaciones es posible aceptar otras  
carreras universitarias, como ingeniería industrial. 
 
RESPUESTA:  
 
El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz informa que, el supervisor del contrato realizará la validación previa 
de los perfiles ofertados por el PROPONENTE en el momento de la suscripción del acta de inicio del contrato. 
 
OBSERVACIÓN No 3:  
 
Se deben presentar documentos de los vehículos y conductores en la oferta o solo se deben presentar al momento de 
la ejecución del contrato. 
 
RESPUESTA:  
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que, de acuerdo con el anexo técnico ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
CONTRATISTA – ANEXO N.º 25 “El supervisor del contrato realizará la validación de los documentos mínimos requeridos, 
previo envío de informe de gestión mensual en la ejecución del contrato, junto con los demás soportes requeridos por la 
supervisión en el momento de la suscripción del acta de inicio del contrato”. 
 

ORDEN EN LA PRESENTACION DE LAS OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS  
No. 3. 

INTERESADO: ZAVITOURS S.A.S. 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 9 de noviembre de 2023  

HORA DE PRESENTACION: 7:07 p.m. 

 
OBSERVACIÓN No 1. 
 
¿En caso de UT como se debe acreditar la experiencia? ya que no es claro en el análisis Preliminar. 
RESPUESTA: 
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que, de acuerdo con el análisis preliminar numeral 3.3.1. “EXPERIENCIA TÉCNICA 
HABILITANTE DEL PROPONENTE – ANEXO NO. 13” cuando EL PROPONENTE aporte certificaciones de contratos 
ejecutados en los cuales participó dentro de una unión temporal o consorcio, acreditará la experiencia, en cuanto al 
valor, de acuerdo con su porcentaje de participación en el respectivo consorcio o unión temporal, presentando el 
contrato ejecutado o el documento de conformación de la forma asociativa.  
 
No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los objetos de los acuerdos de voluntades cumplan los 
requisitos señalados anteriormente, se presente alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. El contrato o convenio aún se encuentre en ejecución.  
2. El contrato o convenio aún se encuentre pendiente de desembolso y/o pagos.  
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No se aceptarán auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él o por lo otros miembros de consorcios o uniones 
temporales. 
 
OBSERVACIÓN No 2. 
 
Para la acreditación del director de operaciones y coordinador de operaciones: ¿Es posible aceptar otras carreras 
universitarias, como por ejemplo ingeniería industrial? 
 
RESPUESTA:  
 
El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz informa que, el supervisor del contrato realizará la validación previa 
de los perfiles ofertados por el PROPONENTE en el momento de la suscripción del acta de inicio del contrato. 
 
OBSERVACIÓN No 3. 
 
No pueden por favor aclarar, si con la presentación de la propuesta, se debe presentar documentos de los vehículos y 
conductores en la oferta o solo se deben presentar al momento de la ejecución del contrato. En caso de prestación de 
vehículos en la oferta, nos pueden por favor aclarar cuantos carros son por cada tipología. 
 
RESPUESTA:  
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que, de acuerdo con el anexo técnico ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
CONTRATISTA – ANEXO N.º 25 “El supervisor del contrato realizará la validación de los documentos mínimos requeridos, 
previo envío de informe de gestión mensual en la ejecución del contrato, junto con los demás soportes requeridos por la 
supervisión en el momento de la suscripción del acta de inicio del contrato”. 
 
Asimismo, se aclara que, de acuerdo con el objeto de la presente convocatoria se requiere “prestación de servicio 
público de transporte terrestre especial automotor 7x24 por demanda con conductor para realizar el desplazamiento de 
los trabajadores en misión del P.A. Fondo Colombia en Paz a nivel nacional y alquiler de un (1) vehículo (con o sin 
conductor) para el director ejecutivo del P.A FCP a nivel nacional” 
 
Por lo anterior, el PROPONENTE deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas descritas en el anexo técnico 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATISTA – ANEXO N.º 25. 
 
OBSERVACIÓN No 5. 
 
No podrían por favor aclarar, si para el vehículo que va en alquiler, hay que ofertar el valor del iva, o este alquiler va sin 
iva. 
 
RESPUESTA:  
 
El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz informa que, de acuerdo con el análisis preliminar numeral 2.4.2. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, sección B. Alquiler de vehículo (con o sin conductor) para el director 
ejecutivo del P.A. FCP de acuerdo con requerimiento del supervisor del contrato numeral 4.El PROPONENTE deberá  
“Garantizar que los valores ofertados por alquiler de vehículo cuando se requiera, con o sin conductor se mantendrán 
durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la oferta económica ofrecida en proceso, con las tasas e impuestos 
incluidos. 
 

ORDEN EN LA PRESENTACION DE LAS OBSERVACIONES 

EXTEMPORÁNEAS  
No. 4. 

INTERESADO: ORGANIZACIÓN ORT S.A.S. 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 10 de noviembre de 2023  
HORA DE PRESENTACION: 9:59 a.m. 
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OBSERVACIÓN No 1.  
 
Solicitamos a la entidad validar el anexo No. 18 Tabla de Referencia de Precios, en la Región 12. San Andres, Providencia 
y Santa Catalina sobre el precio zona urbana ya que se indica que el valor es $11.481,25 la cual es muy baja en 
comparación con la realidad operativa, en comparación con los precios de las otras 17 zonas. Agradecemos a la entidad 
realizar las verificaciones y correcciones correspondientes, con el fin de evitar la inducción al error a los proveedores.  
 

 
 
RESPUESTA:  
 
El P.A Fondo Colombia en Paz informa que se acoge a la observación y se realiza el respectivo ajuste, dado a un error 
de digitación el valor correcto es $111.481,25 en el anexo No 18 de la presente convocatoria.  
 
 


